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/ 

.Á
PRESENTE 

, · to: Resolución Procedente 
Expediente: 23QR2017X002 9 

B'itácora: 09/MPA0250/08/17 

Una vez analizada y evaluad~ =la manifestación de· impacto ambiental, modali9ad particular CMIA-P), 
del proyecto denominado "Gasolinera Car:1cún 104" (Proyecto) presentado.por la empresa GRUPO 
MAYAGAS, S.A. IJE C.V., S.A. DE ·c.v., en lo sucesivo el Regulado, el 16 de agosto de 2017 en 
Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarbl:lros (AGENCIA); cor:t pretendida ubicación en Supermanzana l04, Manzana 60 
Lote 1-01 en la Calzada.Xaman, por calle 12 en la Cil.Jdad·de Cancúnl Municipio Benito Juárez, en el 
Estado de Quintana Roo, y 

l. 

11. 

1 C O N S 1 D E R A N D 0: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrol í,feros, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 o, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a( Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del art:ítulo 1 o de la misma Ley. 

1 

Que esta Dirección Gener;al de Gestión Comercial CDGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver la MIA-P presentado por el Regulado, de conformidad · con lo 
dispuesto en los artículos 4°, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

J 
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111 . Que el artículo is de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación dal impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a q.ue se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y· condiciones establecidos en las 
dispo~iciones apli~ables p~ra proteger el ambien~e y p_reservar y r.e~ta~ra~ los ecosistemas, a fin 
de ev1tar o reduc1r a! m1n1mo sus efectos .. negat1vos.sobre 

1
el med1o :amb1ente. Para ello, en los 

casos en que d'eter:mine el Reglamer~to que al ·efecto se ex~ida, quienes ¡:>retendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requeri rán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental d~ la Secretaría: 

IV. 

V. 

11.- l11dustri¿ del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, az-ucarera, del cemento y 
eléctrica; 

Qwe el artículo 31 de la Ley Gener-al del Equilibrio Ecológico y la .Protección al Ambiente 
establece en la fracciÓt:J 1, que la realización de· las ·obras y actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a XII del artícule 28, requerirán la ¡Dresentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de . impacto ambient al, cu;:1ndo existan nOrmas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que reguler-~ las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos 
natura:les y, en general, todos los impactos· ambienta.l'es relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

1 

Que el artículo 5, inciso 0), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia ·de Evaluaci'ón del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o activiclades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto arpbient?l : 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 1 

IX. Construcción y operqción de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y J 

1 . 

VI. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la ( 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, h 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
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u otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general. todos los impactos aml:>ientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIl. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OÓ5-ASEA-2016, Diseño. csnstrucción. operación y mantenimiento de 

· Estaciones de Servicip para almacenamien.to y expen.dio de diésel y gasolina-s. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017 . 

VIII. Que el objetivo de la NOM-o.o·5-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben cump.>lir en el dis.eño. construcciá'n, operac:::iór:~ y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-201.6 referente a la Gesti~n Ambiental. se 
desprer1de que para el desarrollo de las actividades Feferidas en l1a Norma. el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigac,ión y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera gene(ar. 

X. Que se deberá cu~plir ·co.n las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-
ASEA-2016 que estableee que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal. 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis dé riesgo que sean aplicables . 
Asimismo. dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitac¡ón respecto a distancias 
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para cleterminación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo. sistemas de recuperación de 
vapores. medidas de seguridacl en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos l0s sistemas. 

XI. Que derivado de lo anteriGr. y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de iAstalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo qosibles impactos ¡ · 
ambientales significativos. si se considera que la ubicación pr¡etendida se localiza en áreas 
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urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servkios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales IY 1 o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección· General de Gestión Comercial CDGGC) de 

· conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de ·la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecció'n al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamer1to de la Ley General del 
Equilibr-io Edológico y la Protección al Ambiente en Materia de Eváluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento ;Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Seétor Hidrocárburos procede a evaluar la információn 
presentada p9-ra el Pm;y~ct0. 

XII. Que por la descripciól'l, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impactn ambiental, por ser una 
obra relacionada a la construcción y operación de ihstalac::iones para el almacenamiento, 
distr:ibución y expendio al públim de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 
11 de la Ley Generp.l del Equilibrio Eml0gico y la Protección al Ambiente (LGE:EPA), y S inciso 0), 
fracción IX del Reg·lamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una . ' . 
actividad de'l sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3\ fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agene:ia Nacional .de Segt:Jridad Industrial y' de Protección a:l Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, 1istribución y expendio al 
público de petmlífems. l 

r;: 

Descripción del proyecto. 

XIII. Una vez anfliza?a la info~rriación pr~.sentada y d_~ acuerdo con lo -~aAifesta~o. por el Reg~l~do, 
el Proyecto consiste en la construcc1on y operae~on de una estapon de serv1c1o,. cuya act1v1dad 
principal será la venta de gasolinas Magna y Premium, combustible Diésel, así como aditivos, 
lubricantes y líquidos automotrices; con ca¡?Jacidad de almacenamiento total de 160,00 litros, 
distribuidos en 2 tanques de la siguiente manera: 

• 1 tanque de 60,000 litros para almacenar Magna. 
• 1 tanque bipartido para almacenar 40,000 litros e Pr,emium y 60,000 litros de Diésel. 
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1 

: •<i ;;· __ DISPENSARI.QS PARA EL bESPACHO QE C,OMBl)STIBLE _, 

Número de _ 
~úme(o de mangueras de 

Número de Número de 
Dispensarios posiciones de mangueras de mangueras Diésel 

Farga gasolina Magna gasolina Premium 

1 2 - - -
1 2 - - -

Así mismo, este Proyecto contara -con despacho de gasolinas, área d~ tanques, áreas verdes, 
área de circulación, área de estacionamiento, área de ban¡;;¡uetas, ofidnas, sanitario mujeres, 
sanitario hombres, sanitario t2mpleados. cuarto de contmles eléctricos, cuarto de máquinas, 
cuarto de limpios, cuarto de suci0s, cuarto de residuos peligrosos, tienda y bodega. 

Para el desarrollo del Proyecte se requiere una- superficie de· 1,139.07 m2, el predio del 
Proyecto se localiza en wRa zona altamente urbanizada, por lo que fue impactada ccin 
anterioridad. El Regulado indica la distribución de las superficies del Proyecto, en el plano 
arquitectónico adjunto a .la-MIA-P. Las coor:denacdas de ubicación geográfica del Proyecto son: 

Coordenadas UTM ZONA 16- DA TUM WGS 84 
Vértice Latitud Longitud 

' 1 21°08'4.0.61"- 86° 53'57.71" 
2 21 °08'39 .71 " - "86°53'57.50" 
3 21 °08'39 .23"- 86°53'58.48" 
4 1 21 °0'8'40.35" - 86°53!58.75" ' 

1 
. El Regulado estai!Jiece las medidas de mitigación y 1 o wmpensación en el Capítulo VI de la M lA­
P. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el 

Anexdo 4 de la
1 

NOM-Od_ 05-ASEA-2.016, edl Regudlad
1

o deberá dcu
1

mplir con la totalidad de las f 
medi as seña adas en · icho anexo para ca a una e as eta¡Jas e pres

1
ente Proyecto. 

El Regulado en el cronograma de actividades presentaclo en la página 76 de la MIA-P estimó un 
plazo de 06 meses para la etapa de preparación del Sitio y construcción, y de 30 años para 
operación y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta 12 
meses para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 30 años para la operación y ¡ · 
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. El primer plazo iniciará a partir de la 
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que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaGiones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 1 

. 1 
La presente resolución no exime -al Regula-cio del cum¡;>limiento de las disposiciones aplicables 
derivadas de la Ley cle Hidrocarburos mmo la pr:esentacióA de la evaluaciór.~ de impacto social que 
establece el artículo 121 c;le 1~ citada-- ley;~ así (.:o m o tampoco de contar con el dictamen técnico de 
diseño y construtción, y en sei momento -el .de operación y mantenimiento para la evaluación de la 
conformidad emitido a la estación cle servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada 

· por la Agencia, , de acuerdo con lo establecido en el iflciso 9 de 'la NOM-00'5-ASEA-7016. 

Asimismo, el Regul~de deberá contar eón la a:utorización de su Sistema d.e Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en ellas DISPOSICIONES agministrativas de carácter 
general que establecen-los Lin,eqmientos para la conformación, implementacic§n y Giutorí:ZacióR de los 
Sistemas de Administración 13e Seguridad lndustri(fll, Seguridad Opemtiva y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las activid&des de 1Expendio al Público de Gas NaturéJ.I, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licu(fldG de Petrcileo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la :Federación 
el16 de junio de 201?, 1de confórmidad·con el programa que al efecte expida la AGENCIA. 

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es persoFJal, por lo que c;le conformidad con 
el artículo 49 segundo párrafo del, Reglamer,¡to de la Ley General del E:qJ,.Jilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente .. en materia de Evaluación del Impacto Ambier1tal, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad cle la pres~nte, en caso de que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo-de voluntades en ¡el que se establezca clarame'nte la 
cesión y aceptación t otal de los derechos y obligaciones de la misma. 

SEXTO.- De la responsabilidi:\d objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulaée, que de conformidad con la Ley General de·l Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsai:Die objetivarneAte de la eventual remediación por el . 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con in<:lependencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
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Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la re~lización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto. que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en la MIA-P'. 

SEPTIMO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Prot€cción al Ambiente. el Reglamento de la Ley General del Equilitirio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación 'del Impacto Ambi~ntal y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en ·la materia. podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establ:@cido en el artículo 17 6 de la Ley Gen·eral del Equifibrio Écológico y la 
Protección a,l Ambiente; mismo qw~ podrá ser presentado dentro del término .de quince días hábiles 
contados a partir de la fdrmal noti"fitación de ,la presente resolución. 

OCTAVO.- Notificar la .presente resolución· .,al C. · Alejandro Alexian Markosian Muñoz. 
Representante Legal de GRUPO MAYAGAS, .S.A.' D~' (j:..V .. personalmente de conformidad con el 
artículo 35 de la Ley Federal de··Procedimiento Adminisf rati\t0. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

n uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este. asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para coRocimiento / 
Biól. Ulises Cardona To~res.- Jefe de la Unioad de Gestión Industrial de la ASEA.- Pa~a conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao . ., Jefe de la Unidad de AsuRtos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, lnspeGGión y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 1 
Lic. Javier Govea Soria.- E>irector Ge~ral de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 23QR20l t X0029 
Bitácora: 09/MPA0250/08/17 ~ 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+5 2.55 ) 91.26 .01.00 - www.asea.gob.mx 

La At>,"cncia Nacional <1 e Se.gmiclatl lntiustrial y de Protecci6n ;'!1 Media Ambiente dt;: l Sector Hidrocarburos también u tili za el acrónimo '·ASEA'' 
y l?.s pal;)bras "Agenci.1 de Seguridad, ;:-n::•&•a y t\m!Ji~n le' ' corno ¡;¡vte de ~u idenLidad insUlUciono~1 




